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INFORME ACUMULACION PROCESAL. 
 

Radicado: 05045 31 21 001 2022 00051-00 
Predio: Los Laureles  

Ubicación: Vereda: Villa Luz, Corregimiento: Pavarandocito, Municipio: 
Mutatá, Departamento de Antioquia. 
 

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el 

artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 31 de 

mayo del 2021, decidió la admisión de la solicitud de restitución 

presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE 

GESTION  DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS- 

DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio Los Laureles  

que tiene las siguientes especificaciones: 
 

DENOMINACION 

DEL PREDIO 

Los Laureles  

UBICACIÓN Departamento: Antioquia 

Municipio: Mutatá 

Corregimiento: Pavarandocito 

Vereda: Villa Luz 

Zona: Rural 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

007-44129 

CÓDIGO CATASTRAL 480-2-003-000-0005-00077-0000-00000 

LINDEROS NORTE: Partiendo desde el punto 11 ( 1305534,41 N/ 

719670,4 E) en línea quebrada que pasa por los puntos 

10,9,8,7,6,5,4,3,2,1,32,31,30,29,28,27,26,25,24,23,22 en 

dirección nororiente hasta llegar al punto 296973, ( 

1305540,02 N/ 720336,8 E) colinda con el RIO BAJIRA, con 

una distancia de 1.084,38 mt. 

SUR: Partiendo desde el punto 296995 ( 1304508.00 N/ 

720163,43 E) en línea quebrada en dirección Suroccidente, 

que pasa por los puntos 296914, 296987,293346, hasta 

llegar al punto 20, colinda con señora IRENE FLORES, con 

una distancia de 461,75mt, siguiendo por esa misma 

colindancia hasta llegar al punto 251968,( 1304706,69 N/ 

719794,84 E) colinda con el señor LIBARDO MONROY, con 

una distancia de 75,72mt. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 296973 ( 1305540,02 N/ 

720336,8 E) en línea recta que pasa por los puntos 

296972,251967,21,296009, en dirección suroriente , hasta 

llegar al punto 296995,( 1304508.00 N/ 720163,43 E) colinda 
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con el señor ALIRIO DOMICO BAILARINISABEL RUIZ DE 

VIANA, con una distancia de 1.046,63 mt.  

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 251968 ( 

1304706,69 N/ 719794,84 E) en línea quebrada que pasa por 

el puntos 19,18,17,16,15,14,13,hasta llegar al punto 251969, 

colinda con el señor JORGE GIL con una distancia de 535,76 

mt, en dirección noroccidente, siguiendo por esa misma 

colindancia y pasando por los puntos 12,251970, hasta llegar 

al punto 11, ( 1305534,41 N/ 719670,4 E) colinda con la 

FINCA PRIMAVERA, con una distancia de 388,25mt. 

AREA Área solicitada: 57 hectáreas 0000 metros2. 

Área Catastral: 101 Hectáreas 394 metros2. 

Área Registral: 88 Hectáreas 1609 metros2. 

Área INCORA: 49 Hectáreas 5359 metros2. 

Área Topográfica: 57 Hectáreas 4615 metros2. 

CORDENADAS 

GEOGRAFICAS 

 

AFECTACIONES 

LEGALES AL 

DOMINIO Y/O USO 

DEL PREDIO 

SOLICITADO 

HIDROCARBURO: Áreas disponibles 

AMENAZA Y RIESGO: Amenaza alta por 
fenómeno de inundación 

AMBIENTAL: Humedales 
MINERÍA:  Solicitudes de legalizaciones 

 

 

 

 

 

JOHAN DAVID QUINTERO HERRERA 

Secretario   
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